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la presente patente de introducción se refier 

i: re a mejoras introducidas en Los acoplamientos de asientos y res'

| paldos para sillas y análogos, mediante cuyas mejoras se esta- j
jj t  \

!¡ blece una disposición que, por su sencillez y seguridad, que ¡

5 proporciona en la unión, resulta muy ventajosa respecto a las ;

, conocidas.

|. Esencialmente la disposición que se -reivindi-1

ca consiste en que el contorno del asiento y respaldo, cualquie-
i

¡ ra que sean sus formas y materiales, lo mismo si están consti- ; 
10 tuidos en una pieza, que en dos independientes, .presenta una j 

! hendidura o canal, cuya forma es acorde con la de armadura de j 
¡ la silla, de modo que el acoplamiento entre el asiento-respaldo

i y dicha armadura, se realiza por simple encaje a presión.
; Cuando el. asiento y el respaldo son de una

15 || misma pieza, en ese borde que presenta la hendidura o canal, van

I practicadas interrupciones, que permiten que dicha pieza única j.
i I
ü tome le forma necesaria pera adaptarse al respaldo y asiento, !

- i , ': siguiendo lá curvatura o forma de la conjuncio n entre éneos 

;| elementos. • . _
20 - Dentro de las reivindicaciones c¡ue se esta- !! . , • i

blecen pueden fabricarse asientos y respaldos para sillas y aná­

logos de las formas, tamaíios y materiales qye se juzguen ade-
f - ;
i cuados, según la aplicación concreta de oue se trate, sin que \

! . ' • | 
j tales variaciones, asi como las oue puedan introducirse en de-

25 'j talles de su presentación y organización, afecten a la esencia-,
Í lidad reivindicada, por lo que las sillas que se fabriquen,
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dentro de la idea general reseñada, con cualquiera de'eses mo- ; 

¡| edificaciones, no serán sino variantes, igualmente comprendidas 
: y protegidas por el presente registro.

| Sn esta idea, las adjuntas figuras correspon- '
, den únicamente a una forma de ejecución, sin carácter alguno

i limitativo, que se presenta a título de ejemplo de realización,!

!. para concretar cuanto se dice eii esta memoria descriptiva.
Ii ■ ■ ,
; la fig. 1 presenta 1a. vista de conjunto de una;

, silla en la que el acoplaii.iento entre su respaldo y asiento, y
iI
j la armadura de la.misma, se realiza de acuerdo con la disposi- i 

¡¡ ción que se reivindica.
i
i • La fig. 2 corresponde a la vista de perfil dei ' ■ " i
I la misma. ¡

.La fig. 3 detalla en sección la disposición ¡
II de tal acoplamiento.

La fig. 4 ilustra el detalle que se indica en 

Á-B sobre la fig. 1. 2¡n esta fig. 4 se señala en C-L el plano ¡

■¡ oue dá lugar a la fig. .3.
¡i '

Con referencia a dichas figuras y a los núme- 

ros que sobre ellas designan las partes y detalles de la silla 

¡I representada, que interesan a los fines de esta memoria, la 

!¡ descripción de la misma es como sigue:
l! ,
jj La csencislidad ae la disposición que se des- ¡
r jJj cribe, consiste, como se ha indicado, en oue en la armadura 4

! se acopla la canal o, del borde 5 ¿el asiento o respaldo, cons-
¡ / ¡ 
| tituido por el plástico 1, dispuesto como se indica en las fi- j
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, guras o de otro modo conveniente* sirviendo los cortes o inte- I 

1 rrupciones 2 practicados en dicho borde 5, para permitir doblar
•! i
í| el conjunto plástico, adaptándolo al respaldo y el asiento.

,! Debe observarse que en la pieza o borde 5, que
1* . | 

5 j presenta la canal 3 que recibe a la armadura 4, sus lados o i

,| pestañas inlcialmente tienden por su constitución a ser conver-
i1 ■ :
í gentes, y una vez introducido el tubo 4 quedan paralelos, como 

|! se señala en la figua 3, pero presionando a la armadura, por 

su indicada tendencia a la convergencia.
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!l La presente patente de introducción conste de

las siguientes reivindicaciones
1.- luejoras introducidas en los acoplamien-¡

.. ¡] tos de asientos y respaldos para sillas y análogos, cerecteri- 
5 ji zadas porque el contorno de las piezas que forman el asiento 

¡| y el respaldo, en la parte que corresponde al borde de las mis­
mas, presenta una hendidura, de forma acorde con el exterior

| de la armadura de la silla, y cuyos bordes tienen tendencia a
J
¡ converger, de modo que el acoplamiento entre el asiento-respal- 

10 ¡I do y aicha armadura, se realisa por simple encajé, a presión de

caracterizadas porque ese borde del contorno del aaiento-respal 

do en que va practicada la hendidura, tiene interrupciones, que

15 ¡ se corresponden con las conjunciones entre el respaldo y el

i| esta última en dicho canal

2,- Mejoras según reivindicación anterior,

asiento, permitirndo el doblez ciue separa entre sí ambas par-? 

tes.

3.- Lejoras. introducidas-en los acoplamien­

tos de asientos y respaldos para sillas y análogas.
20

te memoria descriptiva y se.ilustra con los' dibujas que a lá

misma se acompañan.
I

Consta esta ..memoria u<_ cinco hojas folia- . i
das y escritas a máquina por una sola de sus cares.

i



3. José Luis Asegainolaza 
✓



J 1 4 2

hoja

269739

Fig.4.
M  í* !írt f-


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



